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Escritura De: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES 

En: CRESSEMAN CIA. LTDA. 

Otorgada por. ECON CARLOS 

CRESPO SEMINARIO Y SRA 

7 A favor de: LUIS GUILLERMO 

CRESPO. CORDERO 

Cuantía: US 900,00 

En la ciudad de e Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a los - TRES dias del mesde ABRIL del año DOS 

MIL TRECE, “ante mí, Doctor ALFONSO ANDRADE ORMAZA, Cuarto 

  

Notario Público de este cantón Cuenca, Comparecen por una parte los 

cónyuges señores Economista CARLOS MANUEL CRESPO SEMINARIO y 

MARIALUISA CORDERO VEGA y or otra parte el señor LUIS 

GUILLERMO CRESPO CORDERO, comparecientes que son mayores 

de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, manifestando ser de estado 

civi Casados y divorciado en su orden, domiciliados en esta ciudad 

de Cuenca, capaces ante la Ley para todo acto y contrato, a 

quienes de conoceres, doy fe, presentando sus documentos de 

identificación correspondientes; y bien instruidos en el objeto y 

resultados Jegales de la presente Escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente manifiesta: que eleva a Escritura Pública 

la minuta que me presentan ta mismaque es del siguiente tenor 

fteral: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su



cargo, sírvase incorporar una que contenga la Cesión de Participaciones 

de una Compañía de Responsabilidad Limitada, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: A la celebración 

de ta presente Escritura pública  Comparecen, por una parte y en calidad 

de CEDENTE: s cónyuges Economista CARLOS MANUEL CRESPO 

SEMINARIO y MARIA LUISA CORDERO AEGA y, por otra parte y en 

calidad de Cesionario el señor LUIS GUILLERMO CRESPO CORDERO, 

tos: comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en 

esta ciudad- SEGUNDA. ANTECEDENTES: CRESSEMAN CIA. LTDA., 

es una Compañía constituida en ta ciudad de Cuenca, por Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca, Doctor 

Alfonso Andrade Ormaza, el Treinta de Abril de Mil novecientos noventa y 

queve, 78 | inscrita en el Registro Mercantil del cantón cn el 

número Ciento treinta y tres, el Tres de Junio de ese mismo año. 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de Cresseman Cía. 

Ltda., celebrada en ta ciudad, de Cuenca, el día Ocho de Marzo del 

presente año Dos Mil trece, resolvió por unanimidad Autorizar la 

Cesión de  Novecientas Participaciones de  propledad del Socio 

Economista Carlos Crespo Seminario ent favor del Socio Luis Guillermo 

Crespo Cordero, ntome consta de la Copla certificada de la 

referida Acta de Junta General que se adjunta a esta Escritura 

Publica para que forme parte integrante de la misma. 

TERCERA. CESION: En base a loindicado enta cláusula anterior 

los cónyuges Economista Carlos Crespo Seminario y María Luisa 

Cordero Vega, quien presta su consentimiento autorizada por su 

marido, CEDEN a favor del señor Luis Guillermo Crespo Cordero, 

NOVECIENTAS Participaciones de un valor de Cuarenta centavos



  

de Dólar cada una que 1 en  Cresseman Cía.  Ltda., con 
7 2 

todos sus derechos y obligaciones y sin reserva  alguna.- 

  

CUARTA.- —ACEPTACION: El Cesionaio señor Luis Guillermo Crespo 

Cordero, Acepta la Cesión delas Participaciones que se indican en la 

cláusula anterior por ser hecha a su favor y estar conforme con ella. 

QUINTA: CUANTIA: La Cuantía de la presente Escritura Pública de la 

fía en NOVECIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, 

que es el valor nominal de las mencionadas  Participaciones.- 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo 

necesarias para ta plena validez de esta Escritura- Atentamente, 

(Finmado).-  fíegible de Doctor Luis Vintimilla Carrasco. Abogado 

Matrícula Doscientos cuarenta y cinco Colegio de Abogados del 

Azuay'- Hasta aquí la Minuta que queda inserta, la misma que 

los  otorgantes la aprueban en todas sus partes y la dejan elevada 

a Escritura Pública a fín de que surta tos efectos de la Ley.- 

Los otorgantes presentan sus cédulas de identidad 

respectivas- Se han cumplido con tas formalidades legales del 

caso- A continuación se inserta el respectivo Documento que 

forma pate del presente instrumento como DOCUMENTO 

HABILI- 

 



  

TANTE 3- 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE CRESSEMAN CIA LTDA, 

CELEBRADA LA CIUDAD DE CUENCA, EL 8 DE MARZO 

DEL 2013 

En la ciudad de Cuenca República del Ecuador, el 8 de Marzo del 2013 

siendo las 11:00 en las Oficinas de la Compañía situadas en Panamericana 

Norte km, 11 Y, con la presencia de los socios señores Carlos Crespo 

Seminarioor sy 900 participaciones de cuarenta centavos de dólar, Ramiro 

Crespo Corto. sus 50 participaciones y Luis Guillermo Crespo Col E 

por sus 50 participaciones, que representan la totalidad del capital social de 

la misma que es de US$ 400,00. 

En base a la facultad legal, los socios resuelven constituirse en Junta 

General Universal. y 

Preside la sesión el Presidente Ing. Com. Ramiro Crespo C.; interviene como 

Secretario el Gerente Econ. Carlos Crespo S. 

Por unanimidad se aprueba tratar el siguiente asunto: 

Transferencia de Participaciones. 

El Econ. Carlos Crespo S, manifiesta que es su voluntad transferir las 

  

“Novecientas Participaciones que poseé en la Compañía Cresseman Cía. 
A A 

Ltda. y que representan el valor de trescientos sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América, a favor del socio señor Luis Guillermo Crespo 
A a 

Cordero. 

La Junta por unanimidad resuelva autorizar la transferencia de las 

  

mencionadas participaciones. 

El señor Presidente concede un receso para la redacción del Acta de esta 

sesión. 

 



ta aquí el Documento Habilitante que «queda incorporado al Registro. 

Leída esta Escrura Pública Íntegramente a los otargantes por mi, el 

Notario, dichos otorgantes, se afrman y Se mifican eu todo su 

contenido y fiman conmigo el Notario, en unidad de acto, de lodo 

lo cual doy fe-* (Firmado) Meqible de Econ. Cados Crospo Semuardio. 

010031159-8.- Mería Luisa de Crespo- 010013082-2-  Lus G  Crespo- 

Q010240968-7.- A. Andrade O. Notario número Cuatro - 

Se oftoro ante q en te de elo, 

confiero esia TERCERA COPA que la firmo. signo y/Adlo, on Cuenca,     
Ven el misma día de su colebració 

Notario cundo YY 
t   

4)  



     
Reinstalada la misma, se da al Acta aprobándosela por 

unanimidad sin observación alguna, firmando para constancia los 

asistentes. 

Siendo las 12:00 el señor Presidente da por terminada la Sesión. 

ing. Com, Ramiro Crespo C. 

PRESIDENTE 

  

a 

que reposa en nuestros al. voS 

  

SECRETARIO / 
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Í REGISTRO MERCANTI DEL EAINTÓN: CUENCA a 
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/ EN LACIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE, SE PRESENTÓ EN ESE: E) 
y REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: , RE : 

1 ACTA DE! ¿ CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE DAD LIMIT, A 
2756 a : 
1 13 
37 ] 
LIBRO DE DE PACIONES ACC PON 

S s A Yo Pa o ON 
2.._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: : OZ OS 
Identificación Nombres A asha de ce Calidad en que —* [Estado Edil, 0 

Dondicilio——. | eompdrece : a 
0102409687 EORS” | Guenca CESIONARIO Divorciado io 

: Ñ | LIS GUILLERMO | e, O 
a 0 a a.» [0100311588 . | CRESPO 7 Cuenca a NTE MES ES 

SEMINARIO AO, 0 On E 
_] CARLOS MANUEL Fa ON A, 

N — Xx TJ EJ So 
TOS DEL ACTO O - ! o AO 

E PÁRTICI DE COM OS 
y RESPONSABILIDAD LIMITADA Po, A DN 

  

  

  

    

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: > ON AN 

Capital : Talar y. a as 

5. DATOS ADICIONALES: y yA 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DELA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 133 EL”: 

wo + 03/06/1999, o o ne 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TO DEA PRESENTE RAZÓN, LA o . 
f INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA, LA VALIOEZ, de. - :       

  
 



    ¡Registro Mercantil de Cuenca 
/ [PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 7 A 

/ : ' pa 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 O 
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MD SUPERINTENDENCIA 
bE DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURÍDICA 
Memorando No. $C.UJ.C.13.0284 

Cuenca, abril 24 de 2013 
Trámite No. 3236 

Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su despacho.- 

De mi consideración; 

Con relación al ejemplar de la escritura pública otorgada ante el Notario Público Cuarto 
del cantón Cuenca, en abril 03 del presente año, la misma que contiene una cesión de 
participaciones, mediante la cual CARLOS MANUEL CRESPO SEMINARIO cede 
participaciones dentro de la compañía “CRESSEMAN CIA. LTDA.” a favor de LUIS 
GUILLERMO CRESPO CORDERO; le informo que la misma cumple con lo previsto 

en los artículos 113, 118 y 238 de la Ley de Compañías. o 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos contenidos en 
el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de nóminas de socios, 
accionistas, administradores, representantes legales y apoderados de las compañías 
sujetas al control de esta Institución. 

Muy atentamente, 

 



CRESSEMAN CIA LTDA. 

Cuenca 18 de abril del 2013. 

Señores 

Di (. Barros . 

73 Voy /20s y 

Mus 294 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Como Representante Legal de la Compañía CRESSEMAN CIA LTDA, con 
Expediente No.6685 comunico que el día 15 de abril del 2013, se ha procedido 
a registrar en el Libro de Participaciones y Socios, la siguiente cesión de 
participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil el pasado 11 de abril del 2013. 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: 
Apellidos: 
C.C.o Ruc. 
Nacionalidad. 
Numero de Participaciones 
Valor de cada participación social 
Tipo de Inversión 

SOCIO CESIONARIO. 

Nombres: 
Apellidos: 
C.C O Rue 
Nacionalidad: 
Número de Participaciones 
Valor de cada participación social 
Tipo de Inversión. 

  

Carlos Manuel! 
Crespo Seminario 
0100311588 
Ecuatoriana 
900 > 
US$ 0.40 
Nacional 310 

Luis Guillermo 
Crespo Cordero 
0102409687 
Ecuatoriana 
900 
US$ 0.40 
Nacional 
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